
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. . !) Q 6]] Q 

3 00102011 
"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la 
empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -
TRANSORIENTE S.A-, contra la Resolución No.005445 del 1 o de noviembre 
de 2009, proferida por la Subdirección de Transporte" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 
087 de 2011, en concordancia con lo estipulado en el numeral 2º del artículo 50 
del Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gerente de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-, a través de escritos radicados en 
el Ministerio de Transporte bajo los Nos.11812 del 12 de marzo de 2007 y 
49416 del 15 de noviembre del mismo año, adjuntados al documento radicado 
bajo el MT-2008-321-076233-2 del 21 de noviembre de 2008, solicitó 
autorización para acceder a la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera en las rutas San Juanito -
Villavicencio (Vía Fómeque - Ubaque - Cáqueza) y viceversa y San Juanito -
Bogotá (Vía Fómeque - Choachí) y viceversa. 

Que la Subdirección de Transporte profirió la Resolución No.005445 del 1 O de 
noviembre de 2009, negando la solicitud de adjudicación de las rutas 
mencionadas, acto administrativo que fue notificado a la precitada sociedad a 
través de Edicto No.315 fijado el 30 de diciembre de 2009 y desfijado el i4 de 
enero de 201 O. 

Que encontrándose dentro del término legal, el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 
TRANSORIENTE S.A.-, interpuso recurso de apelación contra la Resolución 
No.005445 de 2009, por medio de escrito radicado en la planta central de esta 
entidad bajo el MT-2010-321-003068-2 del 21 de enero de 201 O. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Aduce que la solicitud de las rutas objeto del presente recurso, se realizó de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 171 de 2001 y la metodología 
indicada en la Resolución 3202 de 1999, empleando de manera correcta los 

\~ formatos de aforos y encuestas los días 24, 25 y 26 de octubre de 2006, en los 
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retenes denominados El Empalme y Santa Rosa y que el acto administrativo 
impugnado incurre en falsa motivación al expresar que en el mismo, aparecen 
vehículos que no concuerdan la información de sillas y de tipología vehicular 
con lo reportado en las tarjetas de operación y sin informar cuales vehículos 
presentan tales inconsistencias, por tal motivo difícilmente se puede comprobar 
tal hecho y que en ningún momento lo anterior, incide significativamente al 
tabular la información, por presentar tal evento errores de forma, más no de 
fondo. 

Manifiesta que por motivos de no correr riesgos ante la falta de garantías en la 
zona del oriente cundinamarquéz, debido a las amenazas de grupos 
subversivos al margen de la ley y toda vez que la Policía Nacional no ofreció la 
seguridad necesaria en horas de la noche para el acompañamiento de las 
tomas de información, por ser los retenes escogidos como sitios a las afueras 
del casco urbano, para lo cual se indica, que la captura de información se 
realizó durante catorce horas cada día, dándose como una constante la baja 
movilización de pasajeros de los últimos horarios. 

Se hace énfasis que en cuanto a la ruta solicitada Villavicencio - San Juanito, 
en la petición se realizó una descripción detallada de la entrada y la salida al 
municipio de Ubaque, el cual es por Puente Real, ubicado a 26 Km + 300 
metros vía Villavicencio - Bogotá. 

Se presenta como falsa motivación el hecho que se hubiese descontado las 
sillas autorizadas en la modalidad del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Mixto en la ruta San Juanito (Meta) - Villavicencio y viceversa, por 
cuanto esgrime que la misma por sus condiciones geográficas y 
socioeconómicas de prestación del servicio de transporte no únicamente se 
movilizan pasajeros sin carga, más cuando dicho servicio está autorizado en 
forma provisional y no de manera definitiva de conformidad con el fallo del 24 de 
agosto de 2006 del Consejo de Estado, Sección Primera, expediente número 
1100102400020040016601. 

Adicionalmente a lo anterior, expresa que aún no existe una reglamentación 
para tener en cuenta en los estudios de ruta, el descontar los horarios y/o sillas 
ofrecidas en tránsito y mucho menos por tramos, cuando ni siquiera se ha 
reglamentado el empalme de rutas, "articulo 40 del Decreto 171 de 2001 ". 

~ w 

Finalmente, solicita que sea revocada la Resolución No.005445 de 2009 y como 
consecuencia de ello, se autorice la apertura de la licitación en las rutas 
pretendidas. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Como es bien sabido la Ley 336 del 20 de diciembre de 1996 que constituye el 
Estatuto Nacional de Transporte, en forma expresa consagra que el transporte 
gozará de la especial protección estatal y que estará sometido a las condiciones 
y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia; 
igualmente contempla que el carácter de servicio público esencial bajo la 
regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de 
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transporte público, implica la prelación del interés general sobre el particular, 
especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y la 
protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale 
el reglamento para cada modo. 

Es de anotar que los permisos son actos administrativos de autorización 
otorgados por el Estado a los particulares, en ejercicio del poder de policía 
administrativa, para que cumplidos ciertos requisitos legales o reglamentarios 
que consultan las necesidades del bien común y de la seguridad pública, se 
apliquen a aquellos que desarrollen una actividad amparada por el 
ordenamiento jurídico, como ocurre en el caso de los servicios públicos. Por 
esta razón, la licencia; permiso o habilitación constituye el título sin el cual la 
actividad desplegada por el particular deviene de manera ilegítima. 

En últimas, las autorizaciones residen entonces en la obligación que tiene el 
Estado de proteger los intereses de la comunidad de los posibles perjuicios que 
la ejecución indiscriminada e incontrolada de la actividad de los particulares 
pudiera generarle. De ahí que la administración no pueda limitar su intervención 
a la decisión inicial de conceder el permiso o licencia, frente al eventual 
incumplimiento de las condiciones exigidas o frente al surgimiento de unas 
nuevas que se impongan para la ejecución óptima de la empresa. 

Respecto al argumento de que el acto administrativo recurrido adolece en su 
motivación, es preciso hacer claridad que la administración está obligada a 
expresar los motivos que fundamentan su decisión, exponiéndolos, además de 
que tales motivos deben corresponder a una concreta relación entre los hechos 
y las consideraciones jurídicas que le asisten a la autoridad para actuar, de tal 
manera que impere la realidad de los acontecimientos sobre formulaciones 
meramente subjetivas. 

Los artículos 35 y 36 del Código Contencioso Administrativo, establecen la 
necesidad de motivar los actos administrativos que puedan afectar a terceros y 
el imperativo de proporcionalizar los motivos y la decisión que se tome, 
independientemente de la discrecionalidad que exista para adoptarla y para el 
presente caso se tiene: 

a) La actuación administrativa se inició con base en una solicitud de la 
empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -
TRANSORIENTE S.A.-, la cual invocó el Decreto 171 de 2001 para efectos 
de obtener la adjudicación de las rutas San Juanito - Villavicencio (Vía 
Fómeque - Ubaque - Cáqueza) y viceversa y San Juanito - Bogotá (Vía 
Fómeque - Choachí) y viceversa. 

b) Con base en lo anterior, la Subdirección de Transporte evaluó la petición de 
conformidad con la normatividad que regula la materia, es decir, la 
Resolución No.0003202 de 1999 y el Decreto 171 de 2001, disposiciones 
que fueron aplicadas en debida forma por esta instancia así como para 
decidir el recurso de apelación impetrado, siguiendo las formalidades del 
debido proceso. 

c) La actuación administrativa se surtió con la expedición del acto 
administrativo acusado, el cual fue considerado por el apelante como 
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equívoco por estar basado en una falsa motivación al haber adoptado la 
posición de negar la petición formulada por su representada, aplicándose 
un análisis muy disímil al estudio de oferta y demanda presentado, donde la 
decisión se refiere directamente con los motivos del acto, ellos son: los 
hechos objetivos, anteriores y exteriores al acto y cuya existencia llevó al 
autor del acto a dictarlo y se da en varios eventos. 

Así mismo y según el criterio de la sociedad recurrente, presuntamente se 
incurrió por parte del A Qua en la omisión de los preceptos plasmados en la 
normatividad vigente aplicable al tema de los estudios de oferta y demanda 
para justificar la adjudicación de rutas y horarios, aspectos sobre los que se 
precisa: 

Contando con la garantía de la aplicación del derecho fundamental del debido 
proceso, se constató que real y efectivamente, el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 
TRANSORIENTE S.A.-, presentó recurso de apelación contra la Resolución 
l\lo.005445 del 1 O de noviembre de 2009, el cual será analizado de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 25 del Decreto 171 de 200·1 y 
demás normatividad que rige la materia. 

Ahora bien, haciendo referencia a la vía gubernativa y de conformidad con lo 
expuesto en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, este 
Despacho considera relevante precisar que la finalidad de los recursos es 
permitir la controversia de los actos contrarios al ordenamiento jurídico 
ante la misma administración, para que ésta los aclare, modifique o 
revoque. 

Este Despacho considera necesario evaluar nuevamente la solicitud y estudio 
presentado por la empresa impugnante, con fundamento en el principio de 
legalidad, estando sujeta la administración en su actividad al ordenamiento 
jurídico, es decir, que todos los actos que dicte y las actuaciones que realice 
deben respetar las normas jurídicas superiores constituyendo una limitación a 
la actividad de la administración, por cuanto significa que ella no puede hacer 
todo cuanto quiera, sino solamente aquello que le permita la ley. 

Como es bien sabido el debido proceso está dirigido inequívocamente a cumplir 
los fines estatales, la efectiva prestación de los servicios públicos, la 
participación y acceso de la comunidad en las decisiones personales y 
generales y el respeto a los derechos, deberes y cargas constitucionales. 

El procedimiento administrativo está tipificado previamente en el ordenamiento 
jurídico, el cual constituye su punto de inicio, vigencia y terminación. Es de 
anotar que dicho procedimiento es el mecanismo idóneo para que la 
administración pública, las "autoridades" estatales y las personas privadas con 
funciones públicas cumplan sus cometidos constitucionales y legales y fines del 
Estado en un plano de igualdad jurídica para todos los asociados a éste, tal 
como se desprende del artículo 29 de la Constitución Política que comprende el 
juzgamiento de acuerdo a leyes preexistentes, la presunción de inocencia, el 
derecho de defensa, la publicidad del juicio, la prohibición de dilatar 
injustificadamente la tramitación, la controversia probatoria y la posibilidad de 

~ ~)mpugnación del acto respectivo. 
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Una de las garantías del debido proceso que consagra como principio 
fundamental la Constitución Nacional (art. 29), se traduce en la necesidad de 
que toda actuación judicial o administrativa a través de la cual se deduzca 
responsabilidad o se afecten los derechos de un individuo o de terceros 
determinados o indeterminados, debe adelantarse con arreglo a un 
procedimiento que debe estar dotado de mecanismos eficientes que aseguren y 
hagan efectivo el derecho de los interesados a ser oídos. 

Como es de conocimiento general, el Decreto 171 de 2001, consagra en sus 
artículos 23, 24, 25 y 26, lo siguiente: 

"Artículo 23. Permiso. La prestación de este servicio público de transporte 
estará sujeta a la expedición de un permiso o la celebración de un contrato de 
concesión o de operación por parte del Ministerio de Transporte. 

La continuidad de la prestación del servicio en las rutas y horarios autorizados a 
fas empresas de transporte con Jicencfa de funcionamiento vigente a la 
expedición de este Decreto estará sujeta a fa obtención de fa habilitación en los 
términos establecidos en el artículo 14 de la presente disposición. 

Parágrafo. El permiso para prestar el servicio público de transporte es revocable 
y obliga a su beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en el acto que 
las concedió. 

Artículo 24. Licitación pública. La prestación del servicio público de transporte 
de pasajeros por carretera, excepto en el nivel preferencial de lujo, será regulada 
y su autorización será el resultado de una licitación pública, en la que se 
garantizará la libre concurrencia y la iniciativa privada para fa creación de nuevas 
empresas. 

Artículo 25. Determinación de las necesidades de movilización. Será el 
Ministerio de Transporte el encargado d€ determinar las necesidades y 
demandas insatisfechas de movilización, como de implementar las medidas 
conducentes para su satisfacción. 

Para el efecto, la Comisión de Regulación de Transporte señalará los 
parámetros y condiciones generales bajo /as cuales se deben adelantar los 
estudios que permitan determinar la existencia de demandas insatisfechas de 
movilización. 

Cuando /os estudios no /os adelante el Ministerio de Transporte, serán 
contratados por las empresas interesadas en el otorgamiento de nuevos 
servicios y elaborados por universidades, centros consultivos del Gobierno 
Nacional y consultores especializados en el área de transporte. 

Parágrafo transitorio. Hasta tanto fa Comisión de Regulación de Transporte 
establezca nuevas condiciones para fa toma de información de campo, 
continuarán vigentes fas señaladas en la Resolución 3202 de 1999. 

Artículo 26. Autorización de nuevos servicios. A partir de la vigencia del 
presente decreto las rutas y horarios a servir se adjudicarán por un término no 
mayor de cinco (5) años. En los términos de referencia del concurso se 
establecerán objetivos de calidad y excelencia en el servicio, que en caso de ser 
cumplidos por la empresa le permitan prorrogar de manera automática y por una 
sola vez el permiso hasta por el término inicialmente adjudicado. 
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Los objetivos de calidad y excelencia estarán determinados por parámetros 
como la disminución de la edad del parque automotor, la optimización de los 
equipos de acuerdo con la demanda, la utilización de tecnologías limpias y otros 
parámetros que contribuyan a una mejora sustancial en la calidad y nivel de 
servicio inicialmente fijados". 

De acuerdo con lo expuesto, lo que se pretende en esta instancia es dar 
cumplimiento a la normatividad vigente y especialmente a la Constitución 
Política, después de determinar el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el Decreto 171 de 2001 y en la Resolución No.0003202 de 1999. 

Además de lo anterior y al margen del debido proceso, es que la administración 
puede revisar sus propios actos administrativos con el objeto de aclarar, 
modificar, confirmar o inclusive revocar los mismos, cuando el administrado 
tenga la razón y por ello se hizo necesario evaluar nuevamente los aspectos 
técnicos, habiéndose concluido lo siguiente: 

"Partiendo que el objetivo de un estudio de oferta y demanda, es de llegar a 
determinar las características cualitativas y cuantitativas del desplazamiento de 
los pasajeros en la modalidad del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera, es decir, cuantificar la oferta (sillas 
ofrecidas) y la demanda (pasajeros movilizados por vehículo) que se presentan 
en puntos predeterminados (retenes), en los diferentes corredores de 
transporte de la red vial, identificando las preferencias del usuario en términos 
de vehículo, nivel de servicio, vía y hora. Todo lo anterior con el fin de verificar 
que la toma de decisiones responda a criterios de eficiencia en el servicio de 
transporte y a una utilización racional de los equipos homologados para dicha 
modalidad. 

Mapa origen, destino y vía de las rutas en análisis. 
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La información recolectada se constituye en el elemento fundamental para 
adoptar dichas decisiones, donde la calidad tanto en el censo como en el 
procesamiento y el análisis de la misma, son importantes para que la 
determinación que se profiera, responda a las reales necesidades de servicios. 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisado el estudio allegado por la 
empresa peticionaria para acceder a las rutas objeto del presente recurso, a luz 
de la Resolución 3202 de 1999 y al efectuarse la validación de la información 
recolectada tanto de aforos y encuestas, como de su posterior procesamiento, 
se establece: 

,:, La petición de las rutas, fue efectuada por el Representante Legal de la 
empresa Expreso de Transporte Colectivo del Oriente S.A. -Transoriente 
S.A.-. 

,¡;. El estudio fue realizado por el Consultor inscrito ante el Ministerio de 
Transporte, Ingeniero Ricardo Muñoz Vargas con número de inscripción 
0022 del 1 O de Diciembre de 2001. 

•:• Revisada la solicitud presentada por -Transoriente S.A.-, se constató que 
en la misma, no se describe de manera clara la información de la ubicación 
de los sitios escogidos para el trabajo de campo referenciados como "El 
Empalme" y "Santa Rosa", necesarios para la realización del censo 
vehicular y determinar la demanda de pasajeros por carretera en las rutas 
de interés, por lo que no es posible establecer con precisión si los sitios 
predeterminados como retenes antes mencionados, se encuentran o no en 
puntos geográficos del área urbana o suburbana, donde se puede haber 
presentado tránsito de vehículos locales o en el duplicado de los registros 
en la información de viajes, afectando la cuantificación de la oferta y la 
posible demanda del desplazamiento de usuarios de esta modalidad de 
transporte público. 

,:, Se manifiesta por parte del peticionario que la toma de información se hizo 
durante los tres días consecutivos 24, 25 y 26 de octubre de 2006, sin estar 
estas fechas en las restricciones establecidas en la Resolución 3202 de 
1999 y que dicho estudio se realizó en condiciones normales de demanda, 
sin que se justifique por la autoridad competente de la afectación del orden J público o de alteración por factores externos que se constituyan una 
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operación de transporte limitada o que se hubiese presentado 
obstrucciones de la vía, debido a gue no se tomó la información durante las 
24 horas gue estipula la referenciada resolución. 

{,})e Es necesario precisar que en los formatos de aforos y de encuestas a 
pasajeros allegados por -Transoriente S.A.-, no se describe el corredor vial 
y en qué sentido se realizó la toma de información, lo que afecta el 
procesamiento de los registros. 

,;.:,;. Se incumplen los incisos 4.3.2 y 4.4.1.2 de la Resolución 3202 de 1999, 
donde se expresa que los grupos desarrollarán su actividad en jornadas de 
ocho (8) horas cada turno, situación no reflejada en el estudio presentado. 

FOLIO FOUO FECHA TOMA 
HORA 

CORREDOR PASO AFORADOR ENCUESTADOR 
AFORO ENCUESTA INFORMACION 

VEHICULO 

161 168 24/10/2006 VIUAVICENCIO - BOGOTA 6:17 DIANA TORRES CINDY GONZALEZ 

517 523 24/10/2006 BOGOTA- VILLJ\V!CENCIO 6:39 EUNICE COLORADO 
ANA MARSOL 

ZAPATA 

517 524 24/10/2006 BOGOTA- Vill.AVlCENGD 6:47 EUNICE -COLORADO NANCY LILIANA 
RIVERA 

828 841 24/10/2006 BOG0TA - VILLAVICENO0 7:08 LUIS VALDERRAMA 
MDNICA 

GONZALEZ 

517 526 24/10/2006 BOGOTA- VILLAVICENCIO 7:09 EUNICE COLORADO ANA MARSOL 
ZAPATA 

828 844 24/10/2006 BOGOTA- VIUAVICENCIO 7:15 LUIS VALDERRAMA M0NICA 
GONZALEZ 

119 128 24/10/2006 VIUAVICENOO • BOGOTA 7:17 JENNY BOBADIUA CINDY GONZALEZ 

517 528 24/10/2DD6 BOGOTA - VILLAVICENOO 7:21 EtJNICE COLORADO 
ANA MARSOL 

ZAPATA 

120 137 24/10/?006 VILLAVICENOO • BOGOTA 10:04 JENNY BOBADILLA CINDY GONZALEZ 

518 539 24/10/2006 BOGOTA • VILLAVICENCIO 10:28 EUNICE COLORADO 
NANCY LILIANA 

RIVERA 

518 540 24/10/2006 B0G0TA - VILlAVICENO0 10:37 EUNICE COLORADO 
NANCY LILIANA 

RIVERA 

830 864 24/10/2006 BOGOT A - VILLA VICENOO 11:47 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

162 1S4 24/10/2006 VILLAVICENOO - BOGOTA 12:21 DIANA TORRES ONDY GONZALEZ 

162 185 24/10/2006 VIUAVICENOO - BOGOTA 12:50 DIANA TORRES ONDY GONZALEZ 

519 563 24/10/2006 BOGOTA-VILLAVICENCIO 16:42 EUNICE COLORADO 
NANCY LIUANA 

RIVERA 

83i 891 24/10/2006 BOGOT A - VILLA VICENCIO 17:03 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

520 566 24/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCIO 17:28 EUNICE COLORADO 
NANCY LILIANA 

RIVERA 

253 257 25/10/2006 VIIJ.AVICENOO • BOGOTA 5:33 MAYRA ROOO RUIZ CINDY GONZALEZ 

569 5S1 25/10/2006 BOGOTA- VIUAVICENCIO 6:14 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

253 260 25/10/2006 1/IUAVICENCIO - BOGOTA 6:34 MAYRA ROCIO RUIZ CINDY GONZr\LEZ 

569 584 25/10/2006 BOGOTA • VILLAVICENCIO 6:43 LUIS VALDERRAMA 
MONICA 

G0NZALEZ 

204 211 25/10/2006 VILLAVICENCIO • BOGOTA 6:45 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

569 585 25/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENOO 6:49 LUIS VALD.ERRAMA 
MONICA 

GONZALEZ 

253 268 25/lD/2006 VlUAVICENCIO - BOGOTA 8:04 MAYRA ROOO RUIZ ClNDY GONZALEZ 

901 928 25/10/2006 BOGOTA • VIUAVI-CENCIO 8:37 EUNICE COLORADO JENNY BOBADILLA 

570 593 25/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCIO 8:38 LUIS VALDERRAMA MONICA 
GONZALEZ 

204 218 25/10/2006 VILLAVICENCIO · BOGOTA 9:04 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

570 ! 596 25/10/2006 BOGOTA-VIUAVICENOO 9:07 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

570 599 25/10/2006 BOGOTA- VILLAVICENCIO 9:29 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

204 222 25/10/2006 VIUAVICENOO - BOGOTA 10:06 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

570 6D7 25/10/2006 BOGOTA · VILLAVICENCIO 10:35 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

205 226 25/10/2006 VJLLAVICENCIO - BOGOTA 11:02 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

571 611 25/10/2006 BOGOTA - VlllAVICENOO 11:17 LUIS VALDERRA/'1A XlMENA PULIDO 

205 228 25/10/2006 \/Ill.AVICENOO • BOGOTA 11:37 DIANA TORRES 
ANA MARSOL 

ZAPATA 

254 278 25/1-0/2006 VIU...A.VICENCIO • BOGOTA 11:57 MAYRA ROCIO RUIZ ONDY GONZALEZ 

571 616 25/10/2006 BOGOTA · VILLAVICENCIO 12:06 LUIS VALDERRAMA MONICA 
GONZALEZ 
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RESOLUCIÓN No. o:6770 q,. ii'~ o, e ., o·· -1 ~ J V i . /,,,, . ºi No. 9. 

"Por /a c/Ja/ se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-, contra 
/a Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 
Transporte" 

90? 963 25/10/2006 BOGOTA - VlUAVICENOD 12:37 -EUNI-CE COWRADO JENNY BOBADILLA 

571 622 25/10/2006 B0G0TA - VIUAVICENO0 13:01 LUIS VALDERRAMA 
MONICA 

GONZALEZ 

903 966 25/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENOO 13:16 EUNICE COLORADO 
NANCf LILIANA 

RIVERA 

572 627 25/10/2006 BOGOTA- VILLAVICENCIO 14:31 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

572 630 25/10/2006 B-OGOTA- VILLAVICENCIO 15:10 LUIS VALDERRAMA 
MONICA 

GONZALEZ 

572 635 25/10/2006 BOGOTA-VILLAVICENCIO 15:54 LUIS VALDERRAMA 
MONICA 

GONZALEZ 

904 986 25/10/2006 BOGOTA-VILLAVICENCIO 16:53 EUNICE COLORADO 
JENNY 

BOBADILLA 

573 646 25/10/2006 BOGOTA-VILLAVICENCIO 18:05 LUIS VALDERRAMA 
MONICJí. 

G0NZALEZ 

648 652 26/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCIO 5:08 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 
345 350 26/10/2006 VIUAVICENCIO - BOGOTA 6:43 MA YRA ROCIO RUIZ CINDY GONZALEZ 

299 303 26/10/2006 VILLAVICENGO - BOGOTA 6:00 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

648 654 26/10/2006 BOGOTA-V!llAVICENCIO 6:27 LUIS VALDERRAMA MONICA 
GONZAlEZ 

648 655 26/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCIO 6:28 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

648 659 25/10/2006 BOGOTA- VILLAVICENCIO 7:02 LUIS VALDERRAMA MDNICA 
GONZALEZ 

993 1004 26/10/2006 BOGOTA - VIUAVICENOO 7:05 EUNICE COLORADO JENNY BOBADIUA 

299 307 26/10/2006 VILLAVICENOO - BOGOTA 7:15 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

993 1011 26/10/2006 BOGOTA-VILLAVICENOO 7:59 EUNICE COLORADO JENNY BOBADILLA 
648 665 26/10/2006 BOGOTA-VILLAVICENCIO 8;21 LUIS VALDERRAMA XIMENA PULIDO 

299 313 26/10/2006 VlllAVICENCIO - BOGOTA 8:50 DIANA TORRES ANA MARSOL 
ZAPATA 

649 673 26/10/2006 BOGOTA - VIU.AVICENOO 9:41 LUIS VALDERRAMA MONICA 
GONZALEZ 

649 674 26/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCIO 9;54 LUIS V ALDERRAMA XIMENA PULIDO 

994 1023 26/10/2006 BOGOTA - VlLLAVICENCIO 10:12 EUNICE COLORADO JENNY BOBADlUA 
345 3¡;7 26/10/2006 VIUAVICENOO - BOGOTA 11:06 MA YRA ROOO RUIZ ONDY GONZALEZ 

649 683 26/10/2006 BOGOTA- VlliJ\VJCENOO 12:14 LUIS VAL.DERRAMA MONICA 
GONZALEZ 

995 1037 26/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCTO 12:30 EUNICE COLORADO JENNY BOBADILLA 

650 684 26/10/2006 BOGOTA- VILLAVICENCIO 12:42 LUIS VALDERRAMA MONICA 
GONZALEZ 

650 687 26/10]2006 BOGOT A - VIUAVICEH-CIO 13:37 LUIS V AL DERRAMA 
MDNICA 

GONZALEZ 

995 1048 26/10/2006 BOGOTA- VIUAV1CENGO 14:04 EUNICE COLORADO 
NANCY LTLTANA 

RIVERA 
996 1052 26/10/2006 BOGOTA ~ VILLAVICENCIO 14:47 EUNICE COLORADO JENNY BOBADILLA 

996 1057 26/10/2006 BOGOTA - VILLAVICENCIO 16:15 EUNICE COLORADO NANCY LllIANA 
RJVERA 

650 698 26/10/2006 BOGOTA- VILLAVICENCIO 15.54 LUIS VALDERRAMA XI.MENA PU UDD 

651 704 26/10/2006 BOGOTA- VILLA.VICEN-CIO 16:26 LUIS VALDERRAMA XIMENA PUUDO 

Ruta: San Juanito (Meta) - Villavicencio y viceversa 
(Vía La Paila - Fómeque - U baque - Puente Real). 

Se analizó lo expresado por el recurrente en referencia a los aspectos técnicos 
de está ruta en particular, para lo cual este Despacho enfatiza el servicio 
público de transporte terrestre automotor mixto en la actualidad se presta en las 
mismas condiciones en que fue otorgado de conformidad con los artículos 17 y 
-1 8 del Decreto 4190 de 2007. 

Con base en lo anteriormente expresado y la definición de la modalidad de 
transporte referenciada, se considera pertinente no tener en cuenta las sillas 
autorizadas mediante el Acto Administrativo No. 002587 del 13 de septiembre 
de 2004 a la empresa -Transoriente S.A.-, dado que el servicio (mixto) 
autorizado, no implica exclusivamente la movilización de pasajeros, pues la 
norma está referida al traslado del pasajero y de carga al mismo tiempo, desde 
una zona rural a otra, desde una zona rural a un centro urbano o desde un 
centro urbano a una zona wral, en tanto que para el traslado de pasajeros o 
carga de torma independiente existe una reglamentación para cada una de 

w/estas modalidades de transporte. 

1 
' ¡ 
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,:, Tanto para la solicitud de la adjudicación de la ruta como para la ape1iu:a de .l.a.Licita1,i.ó1:1.P..úblic.a que conduzca a la w:Jjudicación 
de la misma, se requiere el análisis detaHado siguiendo lo ordenado en Ja . .Re.s.oJ.ución 3202 de 1999, referente al manual para 
conteos - encuestas de estudio de oferta. y demanda. de transporte de pasajeros por carretera en un corredor vial y de acuerdo al 
procesamiento realizado tanto de aforos como de encL.estas y arite el cruce de tal información con las bases de datos de este 
ente rector, para el presente estudio se tiene que algunos de fos datos capturados presentan inconslstenoias: 

FOUO FOUO FECHA HORA CLASE D-E tiflVEl DE HORA EliaJESTA TOMA CORREDOR PASO EMPRESA PLAO'< sn.u.s PASAJEROS IN.CONSISTENCIA AFORO :ENCUE5fA INFOftMACION \l'E-HI-CULO VEHICtlLO SERVICIO DESPACHO TOTA.l 

S::::,C-OTA - ,ro No COKCJE.RDA ~ 
.an M4 :1:4,110¡'20,.},5. VILUNJCENCIO 7:15 A Htf-ORM!\L CH'v'910 RB3ISTRO 7:15 4 G 4 $[lLAS-0ELAFOR.ú CON 

LA.OCiAS ENCUESTAS 

K©TA- 110 t5 rottEREkTI 
518 539 24/10/2~"'-'6 V!LUWICEKIO Hl:28 K rN.f{lR,'.tilJ... AIB}21 &: 1fü47 • s 7 HóP-A PA.5() CON HOiV, 

DESPACHO 

Na CONC--lfRDA L~ 
SILlAsDELAFORú Có/.: 

rn S-S+ 24/io/~O{lf OC>XlTA- 11:47 K 0>:.Yffi,,i1,N:SFOMEQ\.r'E WZH26-S se 10:00 B 2 ' 
LA.DE LAS EUOJESTAS 

VIltAVICEK!ú 'r' J.tO CONOJERDA LA. 
P.L;i:AA~OO/i: 
~ Th'C'UESTADA 

B:)GOTA- lt-0 tK1 RB31STRO 'El NIVEL 
519 553 24/10/20..."6 VlLL.!iVICBKKl lf-142 K COtYrRAl't.9COLOR 5V0026 RtG:tsrnO 15:30 s 7 7 De :5!:RVl:00 EN EL 

AFORO 

BOGDTA- Dl5Tllff0 a.ASE DE 
itn 891 24/i0/2D,)5 VILLAVlCBK!O 17:03 A O)(JfRANSCúl OR SVOOli ,e 17:-:B ' • • 1-'EHIOJLO AFORO V5 

$KUESTA 

BOC-OTA- EXCEDE L!\.~;,ctl)A!). 
$01 5-;.rn 25!HJ.f2{X)G VILLll,VICENC!ú S:37 A tt~"f-OR.MAL SEF1H BC s.:rn 4 j 5 El. CLASE DE VEBlOJlO 

AITTOMOVIL 
NO WNGJERDA U,, 

571 5}5 25/10/20..'\S 9-0GOTA- 15:54 K CODTRA1L';COL {tR SVB1$5 se 14:3{; • 3 3 
P.L~.VEHt-0.lU) 

VlltAVlCENCT-0 J\_fOAAD;) CO)/ EL 
EHCJEST AD{l 

64S 552 2.S..ll0,'20-:'.? S-:)GOTA- 5:C<S. M TR.Afi50RIEhTE 5KL057 BC S:OD 15" 'º 7 
ENMEND.b,Di.Hto, HORA 

VILLll.\'!CfNC:{J DE P."é,-:::1 EUC'JES-Tli, 
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FOUO rnuo FECHA HOR~ Cl.AS-E OE N.IVELO-E HORA tN-CUESTA 
Af-ORO ENCUESfA TOMA COR.REDOR eASo V-EHlCULO 

-EMPHESA PLACA 
SERVJCfO DESPACHO 

SU.LAS PASAJERú5 
TOTAl 

INCONSISTENCIA 
JNFORMACIOH VEHICIJLO 

OOG{!TA- DISTINTA OORA DE 

"'' Lt"'4 26/t0/1.C-06 7:05 K COOTF..A;'"6':0LOR. SVB153 oc 7:05 ' 4 4 PASO EHOJ5TA DE lA 
VILLAVICENOD DEL Af-OR.O 

BOGOTA-
Nú Cúli<:t.H2RDA U,.S 

SS4 1023 2Mt0/2oos 10:12. K COOTRAN:SCOLOR SVB147 oc 10:00 s 3 s 50 .. V.S Da.AFORO CQtf VJlL<\VICENCIO LA .. UE lAS SNCUESTAS 

BOG01A-
t.~ CútiOJ.EF'.DA LAS 

650 fS7 2S/10¡'20J5 13:37 K axrr.AA.'&úlóR 9/E147 llC 13101: a s 7 5!1.LAS DÉLAf-ORO CQN' 
\t'lLLAVICT:000 LA.Cd:.LAS EOOJESTAS 

BGGOTA-
EUMENDADl.J'R.A Bl 

955 104$ 2.6-/i{!/2006 14:04 K C(;l{JTR,0..NSCOLúR SVBt47 9C 14:03 s s 2 ·PA.-.;pJER.05 Et 1.A 
vtLlAVlcata-0 Et{-CúESTA 

•!• En algunos registros no concuerda la clase de vehículo con la info1maoión que posee el Ministerio de Transporte (Ver folios: Si 8, 
540, 650, 651, 694, 704, 831, 891, 993, 996, 1011, 1()52), asf se observa clase automóvil, camioneta, catnioneta doble cabina 
con platón y microbús, a las que se les tomó información como si fueran otra clase de vehfculos. 

VEHICULOS RUTA SAN JUANITO- VILLAVICENCIO VRSA 

VERIFICACION VERIFICACION TARJETA rECHA 
CLASE DE POR CLASE DE EMPRESA PLACA SILLAS SILLAS DE EXPEDKION INCONStSTEMClA VEH!CULO TARJETA DE VEHICULO APLICAT!VO OPERACION OPERACION 

K ? COOTRANSCOLOR .SVAll& s ? ? , HOHAY REGlSTROS-

X A COOTRA~lSCOLOR .SVJ..1 ;9 s ? ? ? NO HAY REGJSTROS EN SERVIClO 
P-UBUCO 

APARACE COMO CAMIOl?ET.A DOBLE 

" K COOTR/"•J•lSCOlOH ,s.Yn&s • 4 .37807.:i f.1Jl10/2-00!, CABINA COH" PLl..TON EN PAS.PJEROS 
POR CARRETERA 

J.i,PARACE C-OMOCAMIONHA DOBLE 
K K CCOTRAHSCOLOR S):T!..S3 • 4 3730i'J 19H&2:00€- CABJNACON PlATON EN PASAJEROS 

POR C.li.RRETERA 

M ? TRANSORIENTE VFT4-E7 14 ' ? ? NO HAY REGISTROS 
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.fOUO FOLIO FECHA "º"" NIVEL DE 
AFORO ENOJESTA l'O-}\A OJRREOOR PASO EMPRESA l>lACA SERVICIO 

INFOllMACmN VEHI-CULO 

SM '41 24/10/.20{H:. BOC-OTA -
7HIB u;RJ.PJ,IAL s:e:101 oc ViLLAVKfJ-K!O 

5:20 5€,G 24/10,,'2.00f OC®TA • 1.7:w· (OOTRAff""~tl.OR 5Vll15" oc 
VlUAVIO:NCto ------·· ··-----·-·· ------··-··-··-· ----··----·· --------·. -------- -·----- ---·-··----· EOGOTA -57() 5% 25,ll0/2JJ--'Jv VU..LAVIC.ENOCi 5107 C001AAH .. t-O)LOR 5VBHS oc 

570 f07 25h0!200G 
B<)GOTA • 

W:JS. COOTIW!StúlOR 5\/Bt:IB oc Vll..UWICEIB:t.O 

571 611 25-/10/2005 
o(.,n,TA • 

11:17 IliFORMAL AIT>il4-0 9C VILU,VIal~-..:to 

571 m 25,110/2.006 
.&.)GOTA• 

12:0S COOTRANSCOLOR :5VB1M oc '.r'ILLAVKENCiú 

"'' .%1 25",li1J./20-J6 
BOSOTr,_ ~ 

12:37 COOTRAA'5COLOR. SVB1M oc 
VIUAVKÉt-KIO 

571 622 25/10/20-.,'\S. BOGOTA • i.:w.a tooTRAN:'..:-OJLOR. SVBi'SS oc VILLAVIO::J,KJ:0 
. 

25/10/20(,-6 BOGOTA -

''" %f 
\'tltA\.-'ICEhUO 

D1lf túOTRANi"'iCOL0R 5VB1% "" 
572 w 25/1.0/2.orh BOC-OTA - 14:31 CC:OTRM':S0)L0R SVB129 oc VILlA\/ICE-t-KJO 

572 63-0 2S"lt0/20-J6 BOOOTA • 
15.:iO O:>OffiANSC>.)LOR SVB12S oc VIl.lAVICBK!O .,., 936 2.5/1-0-/2{}-.J,5. BCOOTA~ 
16:53 CO,_'"'.fIBPJ,'5COLOR SV819.S- BC '{tlLo\VICE-000 

573 54f 25110/2.0;,"'6-
-ooGOTA. ~ 

1S105 bY.JTRAftSCOLOR 5VB1J.B oc VlLLAVICEN<Jú ··--·-·· ---·--··-·· ··--·-··-·-----· -·· BOC--OTA _--- -----·------1-··-··-··-··--·----· ·--·-··----· 
""' S54 -&:'10/20% 6127 C(.lOTR.At&OlúR. SVE147 oc VlLtA\IICE?KlO 

64-S 6G5 2f/10,'20C'5 OC-..WTA - 6-12.t COOTRAN-~LQR SYT14* 9C VIll.AVICE:NGO 

645 f74 2,S/1.J./;'.1.Q,)& BOOOTA. - S154 t0')1RAtlSCOLOR SVB147 oc VrL.lAV!CEl,,'CIO 

s,¡5 10.17 26./1Q•'20C-5 SOC-OTA -
12::30 ro01RAN5COL0R. S'!T14!!. oc VIUA\/ICfN-GO 

9-?5 1057 2fi/itt¡'20(~ BOC--OTA ~ 
16:15 COt""lTP.AHSCúLOR SVB1B4 9C VILLo\.\,'Ja1KIO 

55U G9:f. 25/10/2.V':.?G 
B'JGOTA ~ 

15,54 CO-:::rri-:..\tiSCúLOR. SVB1E4 oc 'IILLAVKEt«:!"0 

HORA ORIG"EN DESTDW 
DESP-ACHD VIAJE VIAJE AFORADOR 

b:50 F{)MfQ..<E 001•,Q'JE l.1115 
VALDERft.iJ,l~ 

16:15 ¼')OEZA OWALME 
BJNILJ: 

COLl'lRADO -··--·-··- -----·--·· r- ------~- ----· LU15 ____ 
S:Hi O\QUEZA. EMPALME VAl...DffiRAMA 

S:30 C~EZ.A EMPAUIE ltll!I 
VALDffiRAMA 

11.:0-l UBAQUE FOMK/JÉ lv" 
VALDE:R.-RAlM 

10:50 O\<...;UEZA EMPALME LUIS 
V;~l.DERR~,tA 

12:35 EMPALME O',Q\Jlli 
SJMCE 

COlúRADO 

12:00 010JEZA EMPALME 
LU!S 

VALDERR.11,M,!\ 
f'JNtO:. 

13:13 Ei,tt!Al.N!E CAQUEZA COLOJtAOO 

13:00 CAqrtZA EMPALME 
l.Ulli 

VALDE:R.PAM.A 

13:45 o.QlJEZo\ EMPAl.ME 
LU,o, 

VALDE'I.Ril,.\li\ 

lf:52 EMPALME O\QUEZA 
ru-m\...-1: 

CO.LORADO 

17:00 OlqJEZA EMPALME 
L\Jt$ 

VALDt:RRAMA -·-----··- ·-··--·-·· - --·-··-· -··-· UJ!S ____ 
5-:15 - EMPA1.ME 1/AlDER.RAtV, 

7:00 OQJEZ..il,_ BWALMS 
LU!S 

VAiDER-R.~<\ 

7:50 D\Q'JEZA EMPALME 
LUts 

VALDERRAMA 

12:2'9 E.J,-tPALME UM'"-tJE 
B.HUCE 

C-,)LORADO 

16:14 E./.lPALME O\(fJEZA. 
B..rlt[CE 

COLORADO 

12:<15 0,-qJEZ<\ EMPALME 
LUIS" 

VMDER.RA.MA 

ENCUESTADOR 

MONICA 
C-t.lf.¡zAf__EZ 

N,"-tt'..·Y UU.VfA 
--·· RIVEAA ___ 

X!M:ENA. PUltOO 

xrMifNA PUL.too 

>IMENA P1JLtt>-O 

MOO.K.A 
GOJiZALEZ 

JENNY 
BOOAOJLLA 

MO!UO\ 
GONZALEZ 

lmK..--YULRUA 

RMR' 

XIM-ENA MIDO 

M-O!UO\ 
G-'.:itt'ZA!.El 

JENNY 
SOBAD.ELLA 

MctUCA 
·-· C-ONZALEZ ._ 

MONKA 
GOKZALEZ. 

>IMENA MIDO 

X!M-EUA NUC-0 

JENn-'r' 
&."IBAD!LLA 

t;'.o\,.l'iO· LtLWtl\ 
RIV'ERA 

XtMEt<A P\JUDO 
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RESOLUCIÓN No. o: 6 7 7 o . 3 o DI r 20 #f1ª No. 
14 

"Por fa cual se decide el recurso de apelación interpuesto por ,:( Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-, contra 
fa Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 

Transporte" 

+ Llama la atención que según los registros aportados por el peticionario, no 
se obtuvo ningún dato que indicara necesidad de movilización de pasajeros 
en la ruta de estudio en el sentido Villavicencio - San Juanito. 

SAN JUANITO - VILLAVICENCIO y VICEVERSA 

Demanda total por clase vehiculo (encontrada en verificación - promedio o 8.,33 0.,17 
día) 

Sillas Autorizadas Ori en - Destino o o o 

Sillas en tránsito o o o 

Demanda insatisfecha ar clase de vehiculo o 8,33 0,17 

Demanda . lobal insatisfecha o 8,33 0.,17 

Sobreoferta total sillas autorizadas o o o 

Mar en de contribución or clase de vehicu!o o o o 

Capacidad vehicular 30 26 15 

Dis onibilidad horaria por clase de vehiculo o 0,32 0,01 

A: Automóvil, 
W: Mixto. 

B: Bus, C: Campero, O: Buseta, K: Camioneta, 

o o o o 

o o o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 
9 9 5 o 
o o o o 

M: Microbus, 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la ruta en estudio se encontró por este 
Despacho que no existe realmente una suficiente disponibilidad de horarios por 
sentido en la clase de vehículos buseta ni microbus, según como está explícito 
en el punto E "primer caso" del inciso 8.1.5.1 del "Manual para determinar las 
necesidades de movilización en el transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera" anexo y reglamentado por la Resolución 3202 de 1999. 

Ruta: San Juanito ( Meta) - Bogotá( o.e ) y viceversa 
(Vía La Paila - Fómeque - Choachí). 

·!· Tanto para la solicitud de la adjud¡'cación de la ruta como para la apertura 
de la Licitación Pública que conduzca a la adjudicación de la misma, se 
requiere el análisis detallado siguiendo lo ordenado en la Resolución 3202 
de 1999, referente al manual para conteos - encuestas de estudio de oferta 
y demanda de transporte de pasajeros por carretera en un corredor vial y 
de acuerdo al procesamiento realizado tanto de aforos como de encuestas 
y ante el cruce de tal información con las bases de datos de este ente 
rector para el presente estudio, se tiene que algunos de los datos 
capturados presentan inconsistencias: 

\V 



~·\.,_~ 

~ 

FOllO FOllO FECHA HORA CLASE DE NlVHDE 
MORO ENGJESíA 

Tú.MA COllREOOR PASO VEH1Ct.JLO EMPRESA ?LACI\ S"ER.VICIO INFORMACION VEH1CULO 

Y.rllAVICENdO 1€-2 m 24/rn.1'2&:M) - :a,,)GOT.A. 12:50 .\\. TRP-K~rENTE HZH9-64 oc 

D>-?$0TA·· 517 s:n 24t'l'J/100f. VlLtAVICENClú €-:35: " TRM'GORIB¾TE SBF2.22 oc 

VttlAVICE:Na-ú m 257 25/lOflO{½ - OC\Gi.1TA 5:ll o TRAU50RIENTE $\1&290 oc 

""' 211 2.S/111/2,n-,..':.& VILLAVICE.\"CIO €-145' M ú.)OTR.~6FOMEQ'JÉ 5V.BD.6t oc -&>GOTA 

m 2'5-S 25/l0/2{}~ VlllAVlCEJ'Kló -3104 M Cú)TRM-.$FOMEQ'JE 500130 oc -= 
,.,.., 2.H! 2S/W/20-'J.f; VU.LA\/1..--a«:tú 

S1c-4 M TRAfi.sóRIENTE SVA-046 BC • OOC-OTA 

'205 226 25/10,Qfr-% VU.LA.VKENGO 11:02 M TRANSORIBITT UFV157 BC - B:)GC)TA 

2~5 3{13 ZG!lv/20-:if VIL LAVIffiK.to €,;{t:} M C00TFAN'SFOMK:1JE S"-1.521 ec • B:)SOTA 

f4J". m 25/111/20:?;S Bv'30TA- 12::Fi M TIW.fSOR.íBfíE lITX530 BC VI-lLll,VlC-tNGO 

HORA ENCUESTA 
DESPACHO 

SILLAS PASAJEROS TOTAL 

12.:JO lJ 2 10 

S:15 17 7 7 

5:15 14 9 4 

6:3{) 17 s ' 
7:50 14 7 7 

8:45" 4 o 11 

10:31:: 12 2 2 

S:4-0 l7 17 7 

rn:<W 14 10 to 

INCONSISTENCIA 

N-0 O)},'OJERDA. LA . 
P.!XA.VEHIC!Jl.!) 
AFORADO roN .EL 

ENCU&!ADO Y El 
~JMERO O.E PA9\J-ER05 

1/0 ro¡,u¡t;RoA!.A, 
PL'O'.!IB!IruLO 
Af-ORADO CúN El 
ENOJESTAOO Y EL 

NUMERO DE-PASAJEROS 

Db7l!IT0 C1.ASE DE 
VEHICVLO Al-ORO VRs 

8«:iJEi--lA 

ENMEttD.IWJRA "PLACA 
Etl AFORO 

EN:MElftMDURA HORA 
OE PASQ AFORO 

NO CJNCUERPA LAS 
5.tl.LASDElAfORO CON 
iADE.LAS BKUEST,~ 
Y NO O)OOJERD.;), LA. 
P.1.PC.A.AAOAADA CON 

LA E!Ku'ESTADA 

ffiME/fDADURAHORA 
DE PASú ARJRO 

NO CúHQ!ERDA l.,-\$ 
.Stl.LA.S DEL AFORO OON 
L~.DEIAS !,~OJESTAS 
YtW Cúr.'GJERDA LA. 
.t,•UCAAWRADA CON 

LA ft.X:VESTAD,ll, 

rnM.EN.DADURA HORA 
P . .lSO tN AFORO 
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E11 algunos registros no concuerda la clase de vehículo con la inforrnación que posee el Ministerio de Transporte (Ver folios: ·119, 
120, 128, 137, 161, 162, '168, 184, 204, 222, 253, 260, 299, 307, 313, 344, 345, 350, 367, 517, 524, 568, 584, 648, 649, 655, 
659, 673}, asi se observa clase de vehículos como camioneta tipo furgón, camioneta, microb(1s y busetas a las que se les tomó 
información como si fuei-an e>tra clase de vehículos. 

VEHICULOS RUTA SAN JUANITO- BOGOTA y VICEVERSA 

VERIFICAC!ON VERlFICACION TARJETA FECHA 
CLASE DE 

POR CLASE DE EMPRESA PLACA SILLAS SILLAS DE EXPEDICION IMCO NS! STENC!A VEHICULO TARJETA DE VEHICULO APLICATIVO OPERAC!ON OPERACION 
M o TRAHSORlENTE SOD{L:12 '4 l4 '32'6714 0-YO-l:.r.zo:>s: CLASE DE VEHlCULO 

CLASE DE VEH1CULO • 
.1,,1 1( COC•TRANSFOMEQIJ.E SC-0 ltti t4 i5 ~730'12 o.:?H0..'20$' NUMERO DE S<1lLAS 

J,1 ? COOTRAts!.SFOMEQUÉ SREJJS--3 i-Sc RHC 4')61,JE i if,T03,1'2.;x)2; REGlSTRO NACIONAL OECARG~ 
V:ÉHICULO TlPO CAMIONETA fURGON 

!,1 D TR/•,N.S.OR!ENTE SRfl.-~2 fj' 17 3-S'067S " CLASE DE VEHICULO 

CLASE DE VEHJCULó · SIN EXPEDJClON 
M o IBAN!:.OR!E.-NTE SVA972 14 " '23{11,l.J 0'3:Uf/2-0-07 DETAAJ'ETA DE O!'ERAClóN 

CON FECHA ANT.ER10R AL 14H0.11{t-OO 
"1 D TRANSORIENTE SV80{H 14 14 326-2¼ 24!'05.~:95 CLASE Ot; VEHlC\JLO 

M D COOTRi',NSFOMEaut SVB~4{i 19 1a 37'3H4 o~no,120".K, CLASE DE VEHlCULO 

CLASE OE VEH:!CULO - SlH EXPE01Cl0t4 

"' o IB,6J~SOR!ÉNTE SV8043 " 14 3{1!,1721 os,0112001 DE TAl:UEfA "DE OPERAClb-N 
CON FECliA AfHEl,: IOR Al 2.4.1101'1000-

CLASE DE VEHICULO - SIN EXPEOIClON 

"' D CODTR,t.JJSfOMEQUE SVB'i3ii 14 14 33!1517 c::mo Wlml7 DE T.ARJETA DE OPERAClON 
CON FECHA ANT.ERlOR AL 24J10l:to'-W 

M ? TRANSOHlENTE SVT775 11 '? ; ; NO HAY REG1STROS 

1,1 ? TR . ..:.,NSORIENTE UfT.:HB 1:-4 RNC 3757,:,5 02ffr5tZOOE, REG-l STRO NACJONAL DE CAFi:G.I\ 
VEH1CULO TJ-PO C.P.MlON S-;A FURGON 

CLASE DE VEHJCULO - SH.J -EXP'EDlCIOt~ 
¡.,¡ 1l TR.t.,Nso-;::;IENTE un·:filli ~4 '" 33{1~75 {t¿l){lt/2007 DE TARJETA .DE QPERACION 

CON FECHA ANTERIOR Al 24H0.1200-S 
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FOltO FOltO 
FECHA HOAA 

N!VHOE TOMA CORREIJOR PASO EMPRESA PlAC/\ AFORO ENCUESTA 
lt!FORMAC!OI! l'EHICULO 

SER\ílC!O 

517 m 24/10/1006 
BOGOTA -

7:09 Cl):JTRAIISffi\lSQ\)E 5VBDbO oc VILLsVICEMC!O 

517 m 24/Hll1006 
OC>GQTA -

7:21 • TRM&lRIE!fTE $1/Bl!){) oc VIUAV!Cf!lC10 
··-··-·· ,-.·-··-··-·· ··-··-··-··--·-· -··-··-··-··-· -··-··--·-·· ··-··-··-··-··-··- ·-··--·- ·-------··-· 

20, m 25,/10/20~ VILL,IRC8Kl0 
11:37 TRA160RtSfil $VB274 oc • BOG(ifA 

254 27& 21/10/20* 
V!LlAVlCEIK!O ll:57 TRA!C-OR!ElITE WZH.2.S5 K 

- EOGOTA 
-------· ··-··-··-·· ··-··-··-··----- --·-··-··-··-· -··--·-··-·· ··-··-··-··-··-··- ·-··--·- ·-··-··-··-· 

%9 ,Sl 25/10/2/}'jf BYo<JTA -
6:14 TIVJ60RIEllTE \\'ZHISS BC \'IU.AIIKtNCTQ 

569 5-S5 25/10:/W::-S BOGOTA -
6:49 TRAIC--.oR!Elfil WZH25-S oc Vll.L,\'!CElK!O 

570 m 25/10/lfrY.> 
!}.)G()T,\ -

8:Jil TF.'JISORIEKTE 91057 oc \ll!.LsVICEtlGQ 

570 59, 25/1-0i2C11½ BOGOTA -
~:2'9 TP-1119:IRirnTE UZK135 oc \1LL\\'!C8K]) 

HORA ORIGEN DESTll'IO 
AFORADÓR ENCUESTADOR 

DESPACHO VWE VIAJE 

5:4, BOGOTA FüME(}tJE 
BJIUCE AfM MARE'...OL 

O)LORADi) Z~ATA 

ó:OD IKG)TA FOMEQUE 
BJJl!CE A!!UI/JU50l 

COLORADO ~ATA 
---------- --·-----·· --·-··-··-· -··-··-··-··-··--·-··--·--·-

11:Hi fOME(,!Jf CHúAdiI W,NA TORRES 
AK, MARISOL 

Z½•ATA 

11:40 fúl!EQUE BOC-OTA 
!\Ai'RA ROJO CTNDY 

RU!Z OOJ!Z',LEZ 

-··-··-··- ·-··-··-·· ------~---· -··-··-··-··-· ·-··-··-··-··-

&:OS CHC\\Qll fOME<;lllE 
LUIS Xn.tENA PULIDO \)\LDffiFA!,iA 

5:30 &.)G()TA FOMtqJE 
LUIS ¡,f0:{10\ 

VAWERRA14A C-ONZALEZ 

6:17 BC>GOTA KME<;0E 
LUIS ),l,_"\~10\ 

VALDERRAMA GOHZALEZ 

/130 B(ENA f<)ME\""iJE 
WJS XIMEt!I, PUUiX> 

\'.',l. DERRAMA 
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"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTES.A -TRANSORIENTE S.A.-, contra 
la Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 

Transporte" 
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RESOLUCIÓN No. Ü ': (6] Jij 3 (jo\ e 2 ~lío. 19 

"Por fa cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORJENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-, contra 
la Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 
TranspoI1e" 

SAN JUANITO - BOGOTÁ y VICEVERSA 

Demanda total por clase vehlculo (estudto-Transoriente - promedlo d(a) o 0,33 17,33 o o o o 
Demanda total por clase vehicu!o (encontrada - promedio día) o 0,33 3,33 o o o o 
Sillas Autorlzadas Origen - Destino o o o o o o o 
SIiias en transito o o o o o o o 
Demanda insatisfecha por clase de vehlculo o 0,33 3,33 o o o o 
Demanda global insatisfecha o 0,33 3,33 o o o o 
Sobreoferta total stllas autorizadas o o o o o o o 
Margen de contribuctón por clase de vehiculo o o o o o o o 
Capacidad veh!cular 30 26 15 9 9 5 o 
Disponibilidad horaria por clase de vehiculo o 0,01 0,22 o o o o 

A: Automóvil, B: Bus, C: Campero, D: Buseta, K: Camioneta, M: Microbus, 
\IV: Mixto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la ruta en estudio se encontró por este 
Despacho que no existe realmente una suficiente disponibilidad de horarios por 
sentido en la clase de vehículos buseta ni microbus, según como está explícito 
en el punto E "primer caso" del inciso 8.1.5.1 del "Manual para determinar las 
necesidades de movilización en el transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera" anexo y reglamentado por la Resolución 3202 de 1999. 

Conclusión 

Conforme a lo establecido en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, Decreto 
171 de 2001 y a los lineamientos de la Resolución 3202 de 1999 y a la 
verificación realizada a los antecedentes allegados, se recomienda que 
técnicamente no es procedente acceder a las pretensiones del recurrente de 
revocar la decisión adoptada a través de la Resolución No. 005445 del 1 O de 
noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de Transporte de este ente 
rector, por no existir demanda insatisfecha en las rutas objeto del presente 
recurso". 

De otro lado y en relación al planteamiento plasmado en el escrito de recurso, 
en el cual se señala que la Dirección Territorial Meta habría actuado de manera 
errónea al expedir la Resolución No.005445 de 2009 -omitiendo presuntamente 
aplicar los requisitos establecidos por la ley para la adjudicación de rutas-, es 
significativo puntualizar que el acto administrativo impugnado fue sustentado al 
amparo de las directrices trazadas por el Decreto 171 de 2001, más 
exactamente en lo plasmado en los artículos 25 y siguientes -relativos a la 
adjudicación de rutas según las necesidades de oferta y demanda para 
movilización de pasajeros por carretera-, por tal motivo, frente al argumento de 

' presunta falsa motivación en la cual estaría inmersa la precitada 
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RESOLUCIÓN No. 

''Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.-TRANSORIENTE S.A.-, contra 
la Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 

Transporte" 

dependencia, se concluye que dicho planteamiento no es de recibo para _este 
Despacho. 

Así mismo y resaltando que el debido proceso se constituye en princIpI0 
jurídico fundamental según el cual el accionante tiene pleno derecho a ciertas 
garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro 
del análisis realizado, esta Dirección detalla que una vez revisada la integridad 
del expediente, se estableció que no reposa soporte documental alguno que 
permita inferir que éste principio fundamental haya sido violado, siendo 
importante reiterar que para la expedición del acto administrativo impugnado se 
cumplió taxativamente con lo dispuesto en el Decreto i7i de 200i y en la 
demás normatividad que rige el tema en concreto, demostrándose ab initio que 
tanto en la primera instancia como por parte de este Despacho, se ha cumplido 
con los presupuestos procesales del caso y además el proceso de notificación 
de! acto administrativo debatido fue surtido en debida forma de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo, resaltando que mediante el presente acto administrativo, este 
Despacho está resolviendo el accionar de su representada -en uso del derecho 
de la vía gubernativa-. 

De otra parte, contando con la garantía de la aplicación del derecho 
fundamental a la igualdad, es importante resaltar que dicho precepto 
consagrado en el artículo i 3 de la Constitución Nacional ha sido aplicado de 
manera esencial en la sustentación jurídica que culminó en la expedición del 
Acto Administrativo No.005445 de 2009, así como en el análisis efectuado en la 
segunda instancia, siendo menester traer a colación un aparte de la Sentencia 
C-384/97. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Santa Fe 
de Bogotá, o.e., diecinueve (i9) de agosto de 1997, en la cual se estableció lo 
siguiente: 

"El verdadero alcance del derecho fundamental a la igualdad consiste, no 
en la exactitud matemática de las disposiciones que se apliquen a unas y 
otras personas, sino en la adecuada correspondencia entre las situaciones 
jurídicas objeto de regulación o gobierno y los ordenamientos que se hacen 
exigibles a ellas. La igualdad se rompe cuando, sin motivo válido -fundado 
en razones objetivas, razonables y justas-, el Estado otorga preferencias o 
establece discriminaciones entre los asociados, si éstos se encuentran en 
igualdad de circunstancias o en un nivel equiparable desde el punto de 
vista fáctico." 

En relación a la seguridad jurídica que debe garantizarse a todos los 
administrados, es importante tener en cuenta que el Estado, como ente del 
poder público que delimita ad cautelam el justo desenvolvimiento de las 
relaciones en sociedad, no sólo establece los lineamientos y normas a seguir, 
sino que en un sentido más amplio tiene la obligación de establecer a grosso 
modo procedimientos regulares y conductos previamente establecidos al ejercer 
su poder político, jurídico y legislativo, generando al individuo la certeza de que 
al presentar determinado requerimiento a la administración, se aplicará la 
normatividad correspondiente y que su situación jurídica no será modificada. 
Sobre el particular y haciendo referencia a éste precepto fundamental, es 

.~ \/¡/importante puntualizar que revisada la integridad del expediente al igual que el 
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"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTES.A -TRANSOR/ENTE S.A.-, contra 
la Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 
Transporte" 

accionar ejercido por el apelante, este Despacho concluye que no reposa 
presupuesto alguno que permita inferir que la situación jurídica de la empresa 
irnpugnante haya sido objeto de omisión y/o extralimitación de funciones por 
parte del Ministerio de Transporte, a contrario censu, han sido cumplidas todas 
las garantías procesales. 

Visto lo anteriormente expuesto, es indispensable hacer referencia al artículo 6° 
del Código de Procedimiento Civil, el cual establece: 

"ARTÍCULO 6. -Modificado Ley 794 de 2003, artículo 2. Observancia de 
normas procesales. Las normas procesales son de derecho público v 
orden público v, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso, podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios 
o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este artículo, se 
tendrán por no escritas. (C.P. C. artículos 118 y 392, C. C. artículos 15 y 
16)" (Subrayado fuera del texto) 

Considerando lo anterior, indiscutiblemente se resalta ta obligatoriedad de 
cumplir a cabalidad con lo dispuesto en la normatividad vigente en materia de 
transporte, tanto por la primera instancia como por parte de este Despacho, tal 
como acontece en el asunto que se analiza. 

Para terminar, cabe puntualizar que el artículo 64 del Código Contencioso 
Administrativo establece que una vez concluido el procedimiento administrativo 
que corresponda, los actos administrativos quedarán en firme y ejecutoriados, 
adquiriendo condiciones de exigibilidad y generando los efectos jurídicos 
consecuentes. 

Del an~lisis técnico y jurídico efectuado a lo planteado por el apelante, 
necesanamente se debe concluir que los argumentos de fondo del recurso de 
apelación, no es:án llamado_s a prosperar, razón por la cual este Despacho 
procedera a confirmar en su integridad el acto administrativo acusado. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
G:rente de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
Oi-<IENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-, contra la Resolución No.005445 del 10 
de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de Transporte en el 
sentido de conf1rmarl_a en su totalidad, de acuerdo con ¡0 expuesto en ¡~ part 
motiva de este proveido. e 
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"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORJENTE S.A.-, contra 
la Resolución No.005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de 
Transporte" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar al Gerente de la empresa EXPRESO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. -TRANSORIENTE S.A.-, en 
la última dirección registrada (Avenida 6ª Los Comuneros No. 15 - 48 -
Teléfono:3422008 - Bogotá D.C.), el contenido de la presente resolución de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, por haberse agotado la vía gubernativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e., a los 

J2 DA ~EZ BARAJAS 

Proyectó: Mar1o A. Herrera Zapata¿, 
Part: ~cnica: Edwln Legu~món M. V--- .,--, 
Reviso; Eisa A. Gonzalez A. - Carorrna Pombo R. J 
Fecha de elaboración: 2311212011 (Rl-15/10, Rl-31/10 y Rl-373111) 
Número de Radicado que responde: MT-30682/iD, MT-12463/10 y MT-19333/iO 
Tipo de respuesta: T atal (x) Parcial { } 
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EDICTO NÚMERO 029/2012 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER 

Que el día 30 de diciembre de 2011, fue proferida la resolución No.6770 "Por la cual se decide el recurso 
de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
ORIENTE S.A.-TRANSORIENTE S.A-, contra la Resolución No. 005445 del 10 de noviembre de 2009. 
Proferida por la Subdirección de Transporte." 

CONSIDERANDO: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el Gerente de la empresa 
EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.-TRANSORIENTE S.A -, contra la Resolución 
No. 005445 del 10 de noviembre de 2009, proferida por la Subdirección de Transporte, en el sentido de 
confirmarla en su totalidad, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar al Gerente de la empresa EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
ORIENTE S.A. - TRANSORIENTE S.A. - en la ultima dirección registrada (Avenida 6ª Los comuneros No. 
15 - 48 -Teléfono 3422008 - Bogotá D.C.), el contenido de la presente resolución de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 44 y 45 del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por haberse 
agotado la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2011 

(FDO) DANIEL EDUARDO PAEZ BARAJAS 
DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

El presente Edicto se fija en un lugar visible en el primer piso del Ministerio De Transporte, Grupo de 
Notificaciones, con el fin de notificar al Representante Legal de la empresa "EXPRESO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.-TRANSORIENTE S.A", a quien se le comunicó mediante el oficio 
20123040017721 de 13/01/2012 y no compareció. 

Fecha de Fijación: 
Fecha de Des fijación: 

Febrero 13 de 2012 
Febrero 24 de 2012 

\-------.. ., __ _ 

' 1 .1,z ______ __ 
/ Cl/ 

Al' ,__,. /(,.-V'Í/1._..,..\_..,-(.-,-., _.-1 __...7'·- ..... , "· -, 
~~ . -¡ --

tií IA MARTÍNEZ RUEDA / 

l
··c -~-9ioadora.Grupo..de-Ndtif/caciones .... 

---
' 

--, ··, 
_) 

Hora 8:00 a.m. 
Hora 5:00 p.m. 
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CONSTANCIA DE DESFIJACION EDICTO 
No. 029/2012 

El presente Edicto se desfija hoy, febrero veinticuatro 
(24) de 2012, a las 5:00 p. m., luego de haber 
permanecido fijado en la cartelera del Grupo de 
Notificaciones, por el término de diez días hábiles, desde 
el trece (13) de febrero de 2012. 


